
SECRETARÍA. Montería, diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Pasa al despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la parte 

demandante presentó solicitud de aclaración de auto. Provea.  

Secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 
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ASUNTO NIEGA ACLARACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante correo 

electrónico del día 26 de febrero de 2024, el apoderado judicial de la parte 

demandante allega memorial solicitando aclaración de auto calendado el 23 de 

noviembre de 2023. Ver:  

 

 

 

 

 



 

Por lo tanto, es importante atender a lo dispuesto en el artículo 285 del Código 

General del Proceso:  

“Art 285: La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga 

conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración 

procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de 

ejecutoria de la providencia1. 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de 

su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 

aclaración.” 

Por lo anterior, encuentra el despacho que la solicitud de aclaración es 

extemporánea, por cuanto no fue presentada dentro del término que establece el 

inciso 2 del artículo 285 del C.G.P. Por lo que este Juzgado: 

 

RESUELVE 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de aclaración de auto por lo expuesto en 

precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

                                                           
1 Negrita y subrayado del despacho. 
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